
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Madrid, Cundinamarca. Agosto veinticinco (25) de 

dos mil veintitrés (2023). – ῼ 
 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 2543040030012023-0503 

DEMANDANTE: 
CONJUNTO PARQUE RESIDENCIAL BOREAL 

PROPIEDAD HORIZONTAL 

EJECUTADA: PEDRO ANTONIO CETINA CASTELLANOS 

Atendiendo la solicitud que precede, téngase por 
notificada la parte pasiva PEDRO ANTONIO CETINA 
CASTELLANOS por conducta concluyente1 del mandamiento de 
pago del pasado veinticinco (25) de abril proferido en el presente 
proceso.  

Atiéndase el artículo 91 del Código General del 
Proceso y satisfechas las condiciones del numeral 2° de artículo 
161 del Código General del Proceso, suspéndase el trámite del 
presente proceso hasta el próximo cinco (5) de abril de dos mil 
veinticuatro (2024) de acuerdo a la solicitud radicada por el 
apoderado judicial de la parte demandante CONJUNTO PARQUE 
RESIDENCIAL BOREAL PROPIEDAD HORIZONTAL. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 

JUEZ 
 

 

1 Sentencia C-0978 del 17 de octubre de 2018. 
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